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La regulación) de los
contenidos televisivos y
el (Estado-cero en México

Tercera Parte

Con los nuevos criterios aplicados por la Secretaría de Gobernación (Segob) para tipificar los pro-
gramas de televisión, así como para determinar sus horarios, no corrige las fallas y pone al alcance
de los niños transmisiones cargadas de violencia, adicciones, sexualidad y lenguaje soez; además, de
fomentar hábitos insanos de alimentación presentados como diversión y tendencias aspiracionales.
En la tercera parte de este ensayo, Javier Esteinou Madrid expone como los medios de comunicación
y los criterios de las autoridades inciden de manera directa en la salud de los mexicanos, e impacto
en el presupuesto del Sector Salud.
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Javier Esteinou Madrid*

E sto y la imposición mediá-
tica de la cultura chatarra
ocasionaron que, en los
últimos 20 años, México

se convirtiera en el segundo país con
mayor sobrepeso y obesidad en el mun-
do, después de Estados Unidos. Casi un
tercio de los adultos (32.4 por ciento)
presentan exceso de peso y casi un
tercio de los niños (uno de cada tres),
tienen sobrepeso o sufren de obesidad y
rebasan en esta materia a la población
infantil estadunidense'",

En 2008 la Secretaría de Salud (SSa)
desembolsó casi 43 mil millones de pe-
sos, 13 por ciento de su presupuesto
total, para encarar esta enfermedad".
Paralelo a ello, la diabetes, enfermedad
crónica relacionada directamente con
el sobrepeso y la obesidad, afectó a en-
tre 9.2 y 16 por ciento" de los adultos.

Este grave retroceso cultural, oca-
sionado por el impulso de la cultura

asura, estuvo a punto quebrar, o por
lo menos dislocar, al Sector Salud, pues
el incremento de pacientes en el IMSS,
SSS,TEy o¡tr s instituciones absorbió
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casi todo el presupuesto anual dedi-
cado a la salud; además, ocasionó se
descuidara la atención de otras enfer-
medades ante la falta de recursos.

Tan sólo en 2015, el Estado mexicano
erogó alrededor de 180 mil millones de
pesos para atender la diabetes mellitus
tipo 2 y sus complicaciones, entre ellas
la ceguera o amputación de miembros.
En total, destinó poco más de 362 mil
800 millones de pesos al año para en-
frentar esta enfermedad crónica, lo cual
abarcó alrededor de 2.25 por ciento del
Producto Interno Bruto (PIB)del país.

La alteración de los horarios de di-
fusión de la programación audiovisual
impacta en la estructura psico-emocio-
nal de los niños, especialmente de las
niñas que demandarán, desde etapas
más tempranas de su vida, la prácti-
ca de cirugías estéticas para coincidir
con los patrones del éxito estético de
la globalización.

La pregunta es ¿cómo atenderá el
Estado y la sociedad a una población
crecientemente obesa, diabética, al-_
cohólica, hipertensa, compulsiva, con

identidad alterada, que promueven
los lineamientos informativos de los
medios electrónicos de comunicación,
si en la actualidad no tiene capacidad
para atender tales padecimientos y la
crisis de identidad en las proporciones
que existen?

¿Cómo evitar la quiebra del Siste-
ma Nacional de Salud en los próximos
años, si la sola atención del sobrepe-
so, la obesidad y la diabetes absorbe
la mayor parte de los ingresos de este
sector, pues, en el futuro, la asimila-
ción infantil de los currículo s sim-
bólicos de los medios electrónicos
multiplicarán estos padecimientos?
¿Cómo se vulnerarán los cimientos de
nuestra sociedad con la existencia
progresiva de una masa poblacional
con tales características físico-psico-
emocionales; si lo que ahora se requiere
urgentemente es una población más
educada, sana, preparada y con mejor ~
autoestima para sobrevivir a la diná-
mica de competitividad, cada vez más
exigente, de la globalización? !

-' Esta reglamentación no conl



con análisis, valoraciones adecuadas
y respaldo social amplio, pues no se
consultó a los sectores afectados, sino
sólo a los grupos empresariales como
Televisa, Televisión Azteca y la Cáma-
ra Nacional de la Industria de Radio y
Televisión (CIRT).

El único grupo civil consultado fue
la organización privada A Favor de los
Mejor que, de manera relevante, se-
ñaló: "es indispensable la revisión a
conciencia del proyecto de Criterios
de Clasificación, toda vez que no son
coherentes con lo estipulado en la Ley
de Telecomunicaciones y dejan de lado
el interés superior de la niñez, la protec-
ción de las audiencias y sus derechos">.

Se dejó sin consultar al Instituto
Federal de Telecomunicaciones (Ife-
tel), como ente regulador especiali-
zado en la materia, a las secretarias
de Salud (SSa) y Educación Pública
(SEP), a la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos (CNDH), a la Comi-
sión Federal Para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris); a los
medios públicos y comunitarios, a
las defensorias de las audiencias,
a las universidades, a las asociaciones
profesionales, a los padres de familia y
a los especialistas en la materia.

Una decisión tan trascendental para la
sociedad, además de abrirse para su con-
sulta en línea (sólo estuvo 20 días), debió
enriquecerse con la participación de los
ciudadanos en su elaboración mediante
audiencias públicas, como lo hizó el Ifetel
al normar los Derechos de las Audiencias;
la falta de apertura evidenció la ausencia
de voluntad política de la Segob para rea-
lizar una política equilibrada y amparar
a la niñez en este ámbito>.
9A la perspectiva antisocial de

esta política pública se sumó el tradi-
cional vacío normativo que el Estado
mexicano creó al no regular los con-
tenidos de las transmisiones en vivo,
en los cuales no se aplica ninguna cla-
sificación, que permite a los infantes
ver o escuchar todo tipo de mensajes
perjudiciales para su formación. Por
ejemplo, actualmente los niños y niñas

pueden ver programas inapropiado s
para su nivel de madurez como: Laura,
Sábadazo, Cosas de la Vida, telenovelas
para adultos, rea1itys shows, películas
de clasificación reservada y publicidad
improcedente, sin ninguna tutela gu-
bernamental".
O Dichos lineamientos tampoco

aplican para la televisión restringida (tv
por suscripción) que cuenta con un tra-
to preferencial, pues "los concesiona-
rios que prestan ese servicio 'no están
sujetos a los horarios de difusión de los
contenidos',les basta con colocar en la
pantalla un letrero donde se indique
la clasificación del programa y se ad-
vierta a la audiencia 'sobre aquellos
contenidos que puedan resultar im-
propios o inadecuados para los me-
nores'. O sea que se puede presentar
un programa "D" a las tres de la tarde,
simplemente con un letrerito de por
medio de sólo unos segundos?",

De 2006 a la fecha.la televisión abier-
ta perdió la audiencia infantil en poco
más de 19 por ciento, mientras que la
restringida duplicó sus niveles de au-
diencia=.e Esta política pública no sólo
es irresponsable, sumisa a los intere-
ses de las empresas culturales, per-
judicial para la niñez, negativa para
el desarrollo del país y contraria a la
educación, salud, cultura y crecimien-
to, sino, sobre todo, violatoria de las
garantías individuales de los niños y
de las niñas, las cuales forman parte
de las convenciones internacionales de
derechos humanos, del derecho a la in-
formación y de las audiencias, firmados
por el gobierno mexicano.e Con todo ello, las ventajas que
pudo aportar la transición digital, al
aplicar el apagón analógico, se redu-
cen significativamente, pues en lugar
de difundir contenidos de mayor ca-
lidad cultural, educativa, moral, ética,
pedagógica, de salud, para el desarrollo
psicoemocional de la niñez mexicana,
hay una programación que auspicia el
aumento de obesidad, diabetes e hi-
pertensión, al fomentar el incremento

de peso entre los pequeños, pero con
sonido estereofónico, mejor profundi-
dad de imagen, textura en 4K, mayor
paleta de definición de colores y mejor
nitidez. '"
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